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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/113 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00224 00, informando 

que la parte actora interpuso recurso de reposición contra el auto que negó el 

mandamiento de pago (folios 2 a 5, archivo 06); igualmente, el día de ayer a las 2:48 p.m., 

el apoderado de la ejecutante presenta solicitud de retiro de la demanda (folios 2 y 3 del 

archivo 08 del expediente virtual). 

 

Sírvase proveer.  

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante auto 

del veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), notificado por estado electrónico 

del día siguiente, se dispuso negar el mandamiento de pago solicitado (folios 1 a 6, archivo 

05). 

 

Ahora bien, el 28 de junio de 2023 se interpuso recurso de reposición contra dicha 

decisión, el cual sería del caso desatar de no ser porque se advierte que obra solicitud de 

retiro de la demanda, presentada por el apoderado de la ejecutante, Dr. GUSTAVO 

VILLEGAS YEPES, quien expone con toda claridad que desea retirar la demanda, 

“como consecuencia del pago de la obligación, dejando saldada la deuda con 

posterioridad a la radicación de la demanda…” (folios 2 y 3, archivo 08).1 

 

                                                
 
1 El memorial en referencia, si bien no se encuentra firmado, cuenta con la correspondiente antefirma y 
claramente fue remitido desde el correo empresarial del abogado Gustavo Villegas Yepes. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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En ese sentido, al no haber cobrado firmeza el referido auto denegatorio de la orden de 

apremio, y habida cuenta de lo manifestado por la parte ejecutante, es procedente aceptar 

el retiro de la demanda ejecutiva, de suerte que reunidos los requisitos establecidos en el 

art. 92 del Código General del Proceso, aplicable por autorización prevista en el art. 145 

del C.P.L., en armonía con la previsión consagrada el art. 461 del C.G.P., el Juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Aceptar el RETIRO de la demanda ejecutiva laboral instaurada por 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en contra de CHOGO INGENIERIA S.A.S. 

 

TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS para las partes. 

 

CUARTO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/113 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 005  de  Fecha 17 de enero de 2024 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00315 00 informando 
que fue recibido en el correo institucional, remitido por la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 10 folios útiles, 95 
a nexos, más acta de reparto, incorporados en el expediente digital, junto con memorial 
de impulso procesal, visible a folio 2 archivo 04. 
 
Sírvase proveer. 

 
 OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
BBogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que incoa acción 
ejecutiva la Dra. MARÍA TERESA CHALA CANTILLO, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 52.499.535 y T.P. N° 236.972 del C.S. de la J., en contra de MIGUEL 
VILLAMIZAR PULECIO, identificado con cédula de ciudadanía N° 19.087.100, con el 
fin de obtener orden de apremio por las sumas de $500.000 y $150.000, que se afirma 
constituyen el valor no pagado por concepto de honorarios,  respecto de la cláusula tercera 
del contrato de prestación de servicios del 19 de julio de 2019 y el saldo final del valor 
correspondiente a la tutela presentada en contra de la Fiscalía 49 Especializada de la 
Unidad de fe Pública de Bogotá y el Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá, junto con el 
pago de los intereses moratorios si a ello hubiese lugar (fl. 9, archivo 01) del expediente 
digital.  
 
Cumplidos como se encuentran los requisitos del art. 25 del C.P.L., procede el Juzgado al 
análisis del título presentado como base del recaudo, constituido por el contrato de 
prestación de servicios profesionales (fls. 01 y 02, archivo 02 del expediente digital), en el 
cual se pactó lo siguiente en la cláusula PRIMERA: 

 
“CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: Representar al PODERDANTE en el PROCESO 
DE SUCESIÓN que actualmente se adelanta en el JUZGADO 54 CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ bajo radicado No. 110014003054-201301302-00”.  
 

Los honorarios por la gestión anterior se acordaron en el contrato de prestación de 
servicios, así: 

 
“CLAUSULA TERCERA: - HONORARIOS Y FORMA DE PAGO EL PODERDANTE 
O MANDANTE, pagará a LA APODERADA, ABOGADA o MANDATARIA (María 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/1
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Teresa Chala Cantillo), el valor de UN MILLON DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($1.000.000 m/cte), los cuales serán cancelados de la siguiente forma: 
 
1. Primer Pago: de CUATROCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($400.000 m/cte), en la fecha en que se haga entrega del presente contrato 
debidamente firmado.  
 

2. Segundo Pago: de CIEN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000 
m/cte), a la radicación del memorial donde se solicita la suspensión del proceso.  

 
3. Tercer Pago: de QUINIENTOS MIL PESOS MODENA CORRIENTE 

($500.000 m/cte), en la fecha en que se fije fecha para la audiencia de fallo del 
citado proceso.  

 
Y en lo que respecta al pago de la acción de tutela refiere la apoderada la cláusula 
CUARTA, la cual indica: 
 

“CUARTA: GASTOS ADICIONALES. Cualquier gasto adicional que se requiera, 
con ocasión al proceso en mención, tales como notificaciones, emplazamientos, 
fotocopias, y/o desplazamientos fuera de la ciudad etc, serán sufragados por el 
PODERDANTE o MANDANTE y deberán ser cancelados, el día y la hora que LA 
APODERADA, ABOGADA o MANDATARIA lo requiera”. 

 
Advertido lo anterior y en lo que aquí interesa, pretende la accionante que se libre 
mandamiento ejecutivo por concepto de honorarios pendientes, en relación con las 
actuaciones realizadas por la apoderada dentro del proceso 110014003054-201301302-
00, el cual se encontraba en su etapa final, por lo que las acciones pendientes consistían 
básicamente en la representación del demandado en las últimas actuaciones del proceso 
(fl.9, archivo 01), del cual allega constancia de terminación a través de providencia del 3 
de agosto de 2021, junto con el valor de una acción de tutela elaborada por la ejecutante 
en búsqueda de que se decretará la suspensión del proceso ya mencionado, hasta tanto no 
se finalizará, la investigación penal, respecto de los mismos hechos y sujetos procesales 
que cursaba en la FISCALIA 49 ESPECIALIZADA CONTRA LA FÉ PÚBLICA, EL 
ORDEN ECONÓMICO Y SOCIAL.  
 
En ese orden, es menester precisar de manera previa, el numeral 6° del art. 2° del C.P.L., 
canon modificado por la Ley 712/01 art. 2°, asigna la competencia al Juez del Trabajo de 
los juicios sobre reconocimiento de honorarios y remuneraciones por servicios personales 
de carácter privado, tanto en procesos ordinarios como ejecutivos, por lo que se hace 
procedente asumir el estudio de fondo del presente asunto. 
 
Así las cosas, debe verificar inicialmente el Despacho el cumplimiento de los requisitos del 
título ejecutivo, el cual debe constar en un documento, provenir del deudor y ser auténtico, 
aunado a que la obligación allí contenida debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
Para el caso que se examina, la obligación perseguida hace referencia al pago de 
honorarios causados por la gestión de la ejecutante, pactándose como objeto del contrato 
de prestación de servicios, representar al aquí demandado en el proceso de sucesión que 
cursó en el Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá, bajo radicado No. 110014003054-
201301302-00, respecto del cual, en el contrato de prestación de servicios se dejó 
constancia de que se encontraba en etapa final por lo que la labor de la apoderada sería 
hasta la terminación del mismo.   
 
En ese contexto, como remuneración de la profesional del derecho −acá demandante-, se 
convino un valor de UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000), los cuales se 
realizarían en tres pagos, el primero de ellos al momento de la firma del contrato por un 
valor de $400.000, el segundo por valor de $100.000 al momento de la radicación del 
memorial donde se solicitó la suspensión del proceso y el último de los pagos por valor de 
$500.000 en la fecha en la que se programe la audiencia de fallo del citado proceso, junto 
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con el saldo por la elaboración de una acción de tutela necesaria dentro del cumplimiento 
del objeto del contrato. 
 
Así pues, los honorarios insolutos son lo reclamado en el presente asunto, de acuerdo con 
lo estipulado en el contrato de prestación de servicios suscrito por las partes.  
 
En efecto, la actora aduce que se le adeuda el pago del tercer abono pactado en el contrato 
de prestación de servicios por valor de $500.000,  junto con la suma de  $150.000 por la 
elaboración y radicación de una acción de tutela,  que  manifiesta la demandante está 
dentro de los gastos adicionales pactados dentro del mismo contrato, para cuya ejecución 
se requiere de varios documentos que conformen un título ejecutivo complejo, compuesto 
por el contrato de honorarios y la prueba del cumplimiento de la obligación encomendada 
a la ejecutante, encontrándonos entonces en presencia de un convenio de naturaleza 
bilateral en el que su persecución por vía ejecutiva está condicionada a que quien reclama 
el pago de honorarios demuestre que cumplió con las obligaciones contractuales 
pactadas. 
 
En este punto vale decir, los títulos compuestos o complejos se configuran “cuando la 
obligación se deduce de dos o más documentos dependientes o conexos.  En este caso el 
mérito ejecutivo emerge de la unidad jurídica del título, al ser integrado éste por una 
pluralidad de documentos ligados íntimamente”. Luego, “lo que se requiere en el título 
no es unicidad material en el documento, sino unidad jurídica del título; que de la 
pluralidad material de documentos se deduzca la existencia de una obligación en forma 
expresa, clara y exigible en favor del acreedor y a cargo del deudor, aunque algunas o 
varias de estas condiciones consten en uno o varios documentos, pero siempre y cuando 
esté plenamente acreditado que tales documentos plurales están unidos por una relación 
de causalidad y que tienen por causa u origen el mismo negocio jurídico”1. 
 
Lo anterior para significar que las documentales ya citadas, hacen parte integrante del 
título ejecutivo base de la presente acción, encontrándose en el presente asunto una 
correcta estructuración del título, como quiera que, revisado el expediente, se aporta el 
contrato de prestación de servicios firmado por las partes en digitalización del documento 
original, y copioso documental con la cual se acredita el cumplimiento del objeto 
contractual (fls. 1 a 95, archivo 02), como el poder conferido por el señor Miguel Villamizar 
Pulecio, a la apoderada demandante para representarlo en el proceso de sucesión (fl.3 
archivo 02), solicitud de suspensión de proceso radicada por la apoderada al Juzgado 54 
Civil Municipal (fls.4 a 12, archivo 02), copia de varios chats con el ejecutado (fls. 14 y 90 
a 95, archivo 02), autos de suspensión de la audiencia de inventarios y avalúos (fls. 13,72 
y 75), copia de la acción de tutela elaborada por la demandante contra la FISCALIA 49 
ESPECLIALIZADA CONTRA LA FÉ PÚBLICA, EL ORDEN ECONOMICO Y 
SOCIAL y el JUZGADO 54 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (fls. 17 a 60), 
providencia que dio por terminado el proceso, en la cual consta la presencia de la aquí 
demandante (fls. 78 a 80).  
 
De conformidad con lo mencionado, se acredita que la profesional del derecho adelantó 
todas las gestiones para las que fue contratada por el ejecutado, con un resultado incluso 
favorable, acreditando el cumplimiento del objeto contractual de manera completa. 
 
Así las cosas, en autos se satisfacen los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad 
de la obligación, referidos en el artículo 4222 del C.G.P., en los términos que han quedado 

                                                           
1 Tratadistas Juan Guillermo Velásquez en su obra LOS PROCESOS EJECUTIVOS, Novena Edición y 
Nelson R. Mora G. al hablar del proceso ejecutivo en su obra “PROCESO DE EJECUCIÓN”, Tomo I, quinta 
edición. 
 
2 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
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expuestos, y en ese orden, a juicio del Despacho, la documentación allegada presta mérito 
ejecutivo al tenor de lo consagrado en el art. 100 del C.P.L. y S.S., y en tal virtud, el Juzgado 
LIBRARÁ el mandamiento de pago impetrado. 
 
En relación con los intereses solicitados, de acuerdo al pedimento de la demandante y 
como quiera que no se encuentran contenidos en el título ejecutivo, se impondrá la 
condena al pago de los previstos en el artículo 1617 del C.C., a la tasa del 6% anual, sobre 
las referidas sumas por concepto de honorarios  por valor de $500.000, causados a partir 
del día siete (7) de mayo de 2021, día siguiente del auto que programó fecha para la 
audiencia de inventarios y avalúos  que puso fin al proceso, de conformidad con lo pactado 
en el documento incoado como título ejecutivo,  y a partir del seis (6) de agosto de 2021, 
por el valor de $150.000, que corresponde al día siguiente en que la ejecutante remitió 
cuenta de cobro al aquí ejecutado.  
 
Ahora bien, en relación con las medidas cautelares solicitadas, previo a examinar su 
ordenación deberá prestarse el juramento previsto en el art. 101 del C.P.L. 
  
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 
de MARÍA TERESA CHALA CANTILLO y contra de MIGUEL VILLAMIZAR 
PULECIO, por las siguientes sumas y conceptos: 
 

a) Por, concepto de honorarios profesionales con ocasión al cumplimiento del objeto 
del contrato, la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000). 
 

b) Por concepto de intereses previstos en el artículo 1617 del C.C., a la tasa del 6% 
anual, sobre la suma anunciada en el numeral anterior, causados a partir del siete 
(7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) y hasta que el pago efectivo se verifique.  
 

c) Por, concepto de honorarios profesionales con ocasión a la elaboración y radicación 
del escrito de tutela, como gasto adicional, la suma de CIENTO CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE ($150.000). 

 
d) Por concepto de intereses previstos en el artículo 1617 del C.C., a la tasa del 6% anual, 

sobre la suma anunciada en el numeral anterior, causados a partir del seis (6) de 
agosto de dos mil veintiuno (2021) y hasta que el pago efectivo se verifique.  

 
SEGUNDO: Sobre las costas del proceso ejecutivo, se decidirá en la etapa procesal 
correspondiente. 
 
TERCERO: Previo a resolver la solicitud de MEDIDAS CAUTELARES, se dispone que 
su signatario PRESTE EL JURAMENTO previsto en el artículo 101 del C.P.L. y S.S.; 
cumplido lo anterior pase el proceso al Despacho a fin de proveer lo pertinente. 
 
CUARTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 
del C.P.L., al ejecutado MIGUEL VILLAMIZAR PULECIO, identificado con C.C. No. 
N° 19.087.100, informando que de conformidad con el artículo 431 del C.G.P., cuenta con 
el término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del auto que libra 
mandamiento ejecutivo para pagar, o podrá proponer excepciones dentro del término de 
diez días hábiles (art. 442 del C.G.P.).  
 

                                                           
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 

que señale la ley”. 
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Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 de la Ley 2213 
del 16 de junio de 2022, la parte demandante podrá remitir copia del presente auto que 
libra mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal digital (dirección 
o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la notificación se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al momento en que el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje enviado, envío del cual deberá remitirse constancia al Despacho, 
realizando el mismo a la parte accionada con copia al correo electrónico de este Juzgado 
o bien suministrando, por el mismo medio, la prueba del envío respectivo, acompañado 
de la afirmación bajo la gravedad del juramento de que la dirección electrónica a la cual 
hizo el envío es de titularidad o es utilizado por la persona a notificar, e informando la 
forma como la obtuvo, si no lo indicó en el escrito de demanda; lo anterior sin perjuicio 
de que adelante la notificación de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 
del C.G.P., teniendo en cuenta que manifiesta no contar con la dirección de correo 
electrónico de la parte ejecutada. 
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará al demandante por anotación en estado electrónico que 
podrá ser consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas-laboralesde-bogota/113 
 
La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº005 de Fecha 17 de enero de 2024 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/11
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/11
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00350 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta 
de 10 folios principales, escrito de medidas cautelares en 1 folio, 86 folios anexos, archivos 
03 y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. GERALDIN ANDREA ORDOÑEZ 
ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.090.514.739 y tarjeta profesional 
No. 360.806 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la empresa ARC 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., representada legalmente por ALVARO 
RUEDA CELIS o por quien haga sus veces, en los términos y facultades conferidas en el 
poder allegado (folios 1 y 2 del archivo 02 del expediente virtual).  
 
Previo a impartir el trámite correspondiente, se deben realizar las siguientes 
consideraciones: 
 
Incoa demanda ordinaria la sociedad A.R.C. ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
S.A.S., a efecto de obtener el recaudo coactivo de los honorarios pactados en un contrato 
de prestación de servicios1 suscrito con JOSÉ DE JESÚS CONTRERAS DUARTE, el 
5 de julio de 2013, cuyo objeto “fue iniciar, tramitar y llevar hasta su terminación la 
demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, a favor del 
contratante tendiente a obtener la reliquidación y reajuste de la asignación de retiro 
teniendo como base la liquidación un salario mínimo mensual legal vigente 
incrementado en un 60%, del señor JOSÉ DE JESÚS CONTRERAS DUARTE contra 

                                                           
 
1 Obrante a folio 7 del archivo 03. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/1
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la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES. -CREMIL”; 
y que igualmente, se libre mandamiento de pago por conceptos de gastos y expensas 
procesales, y por los intereses moratorios. Labor de representación jurídica que inclusive, 
se afirma, se cumplió exitosamente tras obtener sentencias favorables en primera y 
segunda instancia ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
 
De tal manera, inicialmente procede a examinar el Despacho si tiene competencia para 
asumir el conocimiento, teniendo en cuenta para el efecto lo consagrado en el artículo 2º 
numeral 6º de la Ley 712 de 2001, el cual prevé lo siguiente: 
 

“Artículo 2º. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 
especialidades, laboral y de seguridad social conoce de:  
 
(…) 
 
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter 
privado, cualquiera que sea la relación que los motive”. (Negrilla y subrayado 
del Despacho). 

 

Al tenor de la disposición traída a líneas, puede concluirse, el conocimiento del proceso 
ejecutivo de reconocimiento y pago de lo pactado en el contrato de prestación de servicios, 
como honorarios, promovido por la sociedad A.R.C. ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
S.A.S., compete a los jueces municipales de la especialidad civil de Bogotá D.C., ello por 
corresponder la ejecutante a una persona jurídica, ficción creada por la ley para atribuir 
estatus de persona a una colectividad a efecto de que pueda ejercer derechos y contraer 
obligaciones (art. 633 del C.C.), por lo que no se puede predicar que lo aquí pretendido 
corresponda al pago de honorarios por servicios de carácter personal, tal como reza la 
disposición en comento, y en esa medida, la asignación de su conocimiento no se encuadra 
dentro de las materias expresamente consagradas en la preceptiva en cita, como de 
competencia de los jueces pertenecientes a la jurisdicción ordinaria en su especialidad 
laboral. 
 
Baste entonces traer a líneas lo sostenido y reiterado por el Tribunal Superior de Bogotá 
D.C., Sala Mixta, M.P. Dr. Germán Valenzuela Valbuena, por ejemplo, en providencia del 9 
de diciembre de 2020 dentro del rad. 2020-00113, en un asunto semejante:  
   

“(…) el asunto narrado en la demanda no se circunscribe a un vínculo contractual 
por “servicios personales de carácter privado”, sino a servicios prestados y 
contratados con la sociedad demandante, es decir, con una persona jurídica. 
 
Sobre esta materia, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha 
señalado: 

 
“Al respecto, debe señalarse que conforme al numeral 6º del artículo 2 del CPTSS, 
a la jurisdicción del trabajo le corresponde entre otros asuntos conocer de «Los 
conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o 
remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera 
que sea la relación que los motive» (subrayado fuera de texto), norma, que 
conforme lo ha entendido esta Corporación, tiene como finalidad: 
 
…unificar en una sola jurisdicción el conocimiento y definición de los asuntos 
derivados de una prestación personal de servicios de una persona 
natural a otra de igual condición o jurídica, bien sea que en dicha prestación se 
presentara o no el elemento de la subordinación, pues lo primordial era la 
regulación del trabajo humano en sus diferentes facetas, el cual se 
convierte en el origen y en el motor de la jurisdicción laboral (CSJ 26 mar. 2004, 
rad.21124). 
 
Así las cosas, se tiene que el juez laboral está facultado para conocer entre otros 
asuntos, los conflictos derivados por el reconocimiento y pago de honorarios con 
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ocasión a la prestación de servicios, pero de carácter personal y privado; y no los 
que se puedan suscitar con ocasión a la celebración de un negocio contractual con 
una persona jurídica. 
 
Al efecto, vale traer a colación el artículo 23 del CST, que si bien regula los 
elementos esenciales del contrato de trabajo, define lo que se entiende por 
actividad personal en su literal b), el que indica que es aquella «realizada por sí 
mismo»; de igual manera se tiene que el extinto Tribunal de Trabajo, en proveído 
del 26 de marzo de 1949, precisó el concepto de servicio personal, definiéndolo 
como aquella «labor realizada por el mismo trabajador que se comprometió a 
ejecutarla y no por otro (…). No es un servicio personal el que se desarrolla por 
intermedio de terceras personas o el que se acepta sin consideración a la persona 
que ha de suministrarlo y puede, por lo tanto ser ejecutado indistintamente por 
cualquiera». 
 
En otras palabras y tal como lo dijo esta Corporación en providencia CSJ SL 
SL2385-2018 « La jurisdicción laboral y de la seguridad social es competente para 
conocer, no sólo de la solución de los conflictos relacionados con el cobro de 
honorarios causados, sino también de otras remuneraciones que tienen su 
fuente en el trabajo humano»”2. 

 
En conclusión, el conocimiento de un trámite judicial por tema de reconocimiento y 
pago de honorarios recae en cabeza de la especialidad laboral únicamente cuando se 
trata de servicios de una persona natural, lo que no sucede en el presente caso”. 

 
Nótese, en resumen, que en este concreto asunto no plantea el pedimento ejecutivo una 
persona natural que prestó un servicio de carácter personal y de contera reclama sus 
honorarios, razón por la cual resulta evidente que la obligación perseguida no se encuadra 
dentro de las materias susceptibles de conocimiento por el Juez Laboral. 
 
Así, resulta imperativo atender lo normado tanto en el artículo 139 del C.G.P. −aplicable 
por remisión de que trata el art. 145 del C.P.T. y S.S.-, según el cual el juez que declare su 
incompetencia ha de remitir el proceso al estrado que estime competente, como en el 
artículo 17 del mismo compendio procesal general, habida cuenta de la cuantía de las 
pretensiones incoadas (cfr. art. 25 C.G.P.), disposición que en lo pertinente reza: 
 

“ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES 
MUNICIPALES EN ÚNICA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen 
en única instancia: 
 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados 
en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 
jurisdicción contencioso administrativa. 
 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las 
partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 
 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a 
los notarios. 
 
(…) 
 

                                                           
 
2 Auto AL805-2019 de 13 de febrero de 2019, Radicación N°. 83338. 
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PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 
causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2 y 3” (subrayado y negrillas del Juzgado). 

 
Por tanto, siendo claro que la obligación reclamada por esta vía no se compagina con los 
asuntos pasibles de conocimiento por el Juez Laboral, se concluye que el presente asunto 
compete al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., debiendo 
remitirse a reparto en dichos estrados. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113. 
 
Al tenor de lo considerado, se dispone: 
 
RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, por lo cual se dispone su 
remisión a la Oficina Judicial de Reparto de Bogotá D.C., a efecto de que sea asignado a 
los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 
 
Por secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 005 de  Fecha  17 de enero de 2024 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00513 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 8 folios principales, 
59 folios anexos, y acta de reparto, incorporados al expediente digital; junto memorial de 
impulso procesal  archivo 05. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., representada 
legalmente por ROSA INÉS LEÓN GUEVARA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 66.977.822, sociedad que actúa por conducto de la Dra. DIANA  MARCELA 
VANEGAS GUERRERO, identificada con cédula de ciudadanía N°  52.442.109 y T.P. 
N° 176.297 del C.S. de la J., quien acredita estar inscrita en el certificado de existencia y 
representación legal de la firma de abogados (folio 35, archivo 03), para actuar como 
apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., representada legalmente por la Dra. MARCELA 
PIEDRAHITA CARDENAS o por quien haga sus veces, en los términos y con las 
facultades conferidas en el poder allegado (folios 1 a 14 archivo 02 del expediente virtual). 
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. en contra de la 
sociedad ELECTRICAL PROTECTS S.A.S., para que se le paguen las sumas y 
conceptos relacionados en el libelo (folio 4, archivo 01). 
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la parte ejecutada (folio 10 y 11). 
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Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(folio 9, archivo 03), y b) el requerimiento de pago fechado 22 de marzo de 2023 (fls. 13 
a 16), enviado y entregado a la ejecutada el 29 del mismo mes y año, a la dirección de 
notificación registrada en el Certificado de Cámara de Comercio de Bogotá (fl.21, archivo 
03), en el que le conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes de 
acuerdo con la liquidación mencionada, acompañado de estado de cuenta (fls. 13 a 18), 
documentos debidamente cotejados. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada 
por la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por 
el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales 
de sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En efecto, el mencionado Art. 24 preceptúa que “[c]orresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo” (subrayas fuera de texto original).   
 
En reglamentación de esta disposición, el Decreto 656 de 1994, que a su vez fue 
complementado por el Decreto 1161 de 1994, señaló en el artículo 13 la obligación de los 
fondos pensionales de iniciar sus acciones de cobro dentro de los tres meses 
siguientes al incumplimiento por parte del patrono, de la siguiente manera:  
    

“Art. 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 
artículo 14 del decreto 656 de 1994. 
 
 Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 
coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 
Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 
normas que los adicionen o reformen. 
 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 
informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 
adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 
representante, tome participación en el correspondiente proceso”.  

 
A su vez, el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994, dispone que una vez vencidos los plazos 
para que los empleadores realicen las consignaciones, las administradoras a través de 
comunicación dirigida al deudor moroso, lo requerirá para que cancele y si, transcurridos 
15 días el empleador no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 
ejecutivo. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada– orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. Señala: 
 

“Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
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con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 
con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. 

 
Por otra parte, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, parágrafo 1°, dispuso: 
 

“Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que 
considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 
implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas 
legalmente por la omisión en el cobro de los aportes”.  

 
Por ende, las administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las 
acciones de cobro ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, 
deben aplicar los estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los 
estableció a través de la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º 
de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, indicando en su articulado y en el anexo 
técnico de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que 
aquí se trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, 
que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 e igualmente contiene un anexo técnico 
que en su “versión 2”, se emitió el 12 de julio de 2022.  
 
De ahí, conviene puntualizar que la Resolución 2082 de 2016, en su artículo 11, señaló que 
la liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en 
un término máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago. No 
obstante, la Resolución 1702 de 2021 en su canon 10° prevé, para ese efecto, un término 
de 9 meses; posteriormente debe contactar al deudor, en sede de actuaciones 
persuasivas, mínimo 2 veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la 
elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó la primera comunicación.  
 
Finalmente, el artículo 12 de la referida Resolución 1702, establece que vencido el plazo 
señalado en el artículo 11, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 
meses para iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial.  
 
Aclarado el panorama normativo actualmente aplicable en este tipo de asuntos, debe 
precisar el Juzgado, la Resolución 1702 de 2021 y su correspondiente anexo técnico, no 
incorporan la distinción que otrora, la Resolución 2082 de 2016, plasmaba en punto a que 
la primera comunicación para el cobro persuasivo, debía realizarse por vía escrita, y no 
por  llamada, correo electrónico, fax, etc., lo cual en sana lógica ameritó que el Despacho 
elaborara y aplicara una tesis según la cual una comunicación tramitada por vía 
electrónica no podía surtir el efecto de requerimiento previo, máxime ante las constantes 
deficiencias que se presentan en la posibilidad real de que el destinatario de esos mensajes 
de datos reciba y visualice efectivamente la misiva y los estados de cuenta 
correspondientes. 
  
Por tanto, bajo los lineamientos de la Resolución 1702 de 2021 y su adjunto técnico, y 
tomando en consideración el uso cada vez más amplio de los mensajes de datos en el 
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ámbito personal y comercial, el Despacho replantea y sienta su posición en el sentido de 
que, para los casos en que el requerimiento hecho por la A.F.P. al deudor en mora de 
consignar los aportes pensionales, se surta con posterioridad a la vigencia de la Resolución 
1702 de 2021, es decir, a partir del 29 de junio de 2022, resulta plausible y procedente que 
la referida intimación previa al empleador como presupuesto del cobro compulsivo, se 
efectúe por medio físico, vía correo postal certificado, ora de manera electrónica 
o digital, siempre y cuando se garantice que la comunicación plasma y/o se acompaña de 
un informe al deudor sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los 
períodos en mora y los réditos, con el cotejo respectivo; y si se tramita de forma 
electrónica, además, debe garantizarse el acceso al contenido de lo comunicado y de los 
adjuntos remitidos al destinatario. 
 
Así, en consideración de este Juzgado, adoptando un criterio sistemático y no a ultranza 
riguroso, ha de compaginarse el sentido de tal regulación concreta con lo previsto en la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994, coligiendo como presupuesto del recaudo 
coercitivo que, por lo menos, la ejecutante acredite haber realizado un requerimiento, por 
medio escrito a la dirección física de notificaciones de la ejecutada o bien al respectivo 
canal digital, según los lineamientos generales de estándares o parámetros de cobro o 
recaudo.  
 
No obstante, en esta nueva revisión del tema se considera que, adicionalmente al 
comentado requisito, deben cumplirse otros con miras a obtener el mandamiento de pago. 
  
Dichas exigencias tienen que ver, como se ha anticipado, con el procedimiento de acciones 
de cobro que debe adelantar el Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, 
el cual está regulado en los arts. 9° a 12 de la Resolución 1702 de 2021, por cuya virtud, la 
liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser expedida en un término máximo de 9 
meses contados a partir de la fecha límite de pago de los aportes, al cabo de los cuales 
corren 45 días calendario con que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese 
momento, debe verificarse que en un plazo máximo de 5 meses se haya acudido a la 
jurisdicción, promoviendo la acción de cobro judicial.  
 
Lo anterior, habida cuenta que el art. 10° de la citada resolución aunque indica que “las 
acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen 
el título”, lo cierto es que el requerimiento formal al deudor de los aportes a pensión, 
resulta imprescindible en este tipo de asuntos, pues sin éste, por expreso mandato legal 
(Art. 2° del Decreto 2633 de 1994), no procede el recaudo forzoso por vía jurisdiccional, 
siendo menester entonces que las administradoras pensionales verifiquen unas exigencias 
elementales, relevantes en concepto de este Juzgado las ya descritas, en torno a la 
tempestividad en la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo y la celeridad 
para incoar la demanda de ejecución. 
 
En este punto, aclara el Despacho que la observancia de los términos indicados, en manera 
alguna tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo que 
conlleva el no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que 
no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda adelantar su 
cobro por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas que para 
ello, ha creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral. 
 
Así las cosas, debe advertirse, para la conformación del título ejecutivo, esta sede judicial 
ni siquiera está exigiendo que las administradoras de pensiones verifiquen la totalidad de 
las exigencias contenidas en los estándares de avisos de incumplimiento y de acciones de 
cobro – persuasivas, sino simplemente unos requisitos mínimos que garanticen la 
intimación previa y permitan corroborar que la actuación de las entidades se ha verificado 
en los plazos razonables, determinados en la normatividad vigente aplicable, traída a 
colación en precedencia. 
 
De otra parte, cuando se reclame ejecutivamente el pago de varios períodos de aportes, el 
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cómputo de los plazos antes citados no puede individualizarse ni segregado, ya que el 
título base de ejecución no puede ser dividido teniendo en cuenta el aporte de un mes y de 
los demás no. La base de recaudo es la liquidación completa efectuada por la A.F.P., junto 
con el cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente. 
 
Bajo las premisas expuestas, analizado el asunto que concita la atención del Juzgado, se 
advierte que no hay lugar a librar el mandamiento de pago solicitado, por las razones que 
se pasan a exponer.   
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, aparece acreditada la remisión de documental en legal forma 
ante el convocado al juicio ELECTRICAL PROTECTS S.A.S., pues dentro del presente 
asunto se aportó copia del requerimiento de pago enviado el día 22 de marzo de 2023 y 
entregado al ejecutado el día 29 del mismo mes y año (fls. 13 a 16), en el que le conmina a 
cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes de acuerdo con la liquidación 
mencionada, acompañado de estado de cuenta (fls. 16 a 20 archivo 03) documentos 
debidamente cotejados. 
 
Empero, la orden de apremio anhelada no puede abrirse paso, pues se memora, mientras 
no se surta el requerimiento y no se elabore oportunamente la respectiva liquidación, no 
puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de justicia para 
apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación podría 
volverse exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 
1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por   la 
Resolución 1702 de 2021, que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 y tiene previstos 
unos estándares para las administradoras públicas y privadas de la protección social, en 
cuanto a los avisos de incumplimiento y también frente a las acciones de cobro, con la 
finalidad de incentivar el pago de las contribuciones o aportes correspondientes o en 
últimas, obtener el pago forzado. 
 
En este sentido, en el sub examine se aprecia que la A.F.P. pretende ejecutar la mora en 
las cotizaciones de  cinco (5) afiliados por  cotizaciones del periodo comprendido entre 
febrero y octubre de 2022 y enero de 2023, cuando, de acuerdo con el artículo 13 del 
Decreto 1161 de 1994, contaba con un término máximo de tres meses para emprender las 
gestiones de cobro, desde la mora del empleador, pero solo lo hizo hasta el mes de marzo 
de 2023, es decir de forma tardía respecto de los primeros de esos aportes, los cuales 
deben tenerse en cuenta dado que como se indicó en líneas anteriores los plazos no pueden 
escindirse.   
 
Y si, en gracia de discusión, se hiciera abstracción de esto último, en este caso se advierte 
que la liquidación del 17 de mayo de 2023, se elaboró por la activa luego de fenecido el 
término de 9 meses desde la ocurrencia de la mora de los aportes anteriores a agosto de 
2022 reclamados, y si bien la liquidación efectuada se realizó en término respecto los 
demás periodos,  lo cierto es que como se indicó en el párrafo anterior el conteo de plazos 
no pueden escindirse, de ahí que se presentan falencias en el hecho de no haberse 
acometido las gestiones de cobro dentro de los 3 meses siguientes al vencimiento del plazo 
de la obligación y en el desconocimiento de la oportunidad en la emisión de la liquidación. 
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma 
que se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para 
librar orden de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 

                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 
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por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., 
así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

                                                           
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley”. 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico N.º 005  de  Fecha  17 de enero de 2024 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00529 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 8 folios principales, 
40 folios anexos, y acta de reparto, incorporados al expediente digital. 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., representada 
legalmente por ROSA INÉS LEÓN GUEVARA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 66.977.822, sociedad que actúa por conducto del Dr. JONATHAN FERNANDO 
CAÑAS ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía N°  1.094.937.284 y T.P. N° 
301.358 del C.S. de la J., quien acredita estar inscrita en el certificado de existencia y 
representación legal de la firma de abogados (folio 36, archivo 03), para actuar como 
apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., representada legalmente por la Dra. MARCELA 
PIEDRAHITA CARDENAS o por quien haga sus veces, en los términos y con las 
facultades conferidas en el poder allegado (folios 1 a 4 archivo 02 del expediente virtual), 
el cual cumple con lo estipulado en la Ley 2213 de 2022. 
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. en contra de la 
sociedad ITALIA ARTESANA S.A.S., para que se le paguen las sumas y conceptos 
relacionados en el libelo (folio 4, archivo 01). 
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la parte ejecutada (folio 10 y 11). 
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Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(folio 1, archivo 03), y b) el requerimiento de pago fechado 22 de marzo de 2023 (fls. 7 a 
10), enviado y entregado a la ejecutada el 29 del mismo mes y año, a la dirección de 
notificación registrada en el Certificado de Cámara de Comercio de Bogotá (fl.17, archivo 
03), en el que le conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes de 
acuerdo con la liquidación mencionada, acompañado de estado de cuenta (fls. 13 a 16), 
documentos debidamente cotejados. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada 
por la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por 
el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales 
de sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En efecto, el mencionado Art. 24 preceptúa que “[c]orresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo” (subrayas fuera de texto original).   
 
En reglamentación de esta disposición, el Decreto 656 de 1994, que a su vez fue 
complementado por el Decreto 1161 de 1994, señaló en el artículo 13 la obligación de los 
fondos pensionales de iniciar sus acciones de cobro dentro de los tres meses 
siguientes al incumplimiento por parte del patrono, de la siguiente manera:  
    

“Art. 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 
artículo 14 del decreto 656 de 1994. 
 
 Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 
coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 
Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 
normas que los adicionen o reformen. 
 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 
informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 
adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 
representante, tome participación en el correspondiente proceso”.  

 
A su vez, el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994, dispone que una vez vencidos los plazos 
para que los empleadores realicen las consignaciones, las administradoras a través de 
comunicación dirigida al deudor moroso, lo requerirá para que cancele y si, transcurridos 
15 días el empleador no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 
ejecutivo. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada– orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. Señala: 
 

“Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
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con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 
con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. 

 
Por otra parte, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, parágrafo 1°, dispuso: 
 

“Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que 
considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 
implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas 
legalmente por la omisión en el cobro de los aportes”.  

 
Por ende, las administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las 
acciones de cobro ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, 
deben aplicar los estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los 
estableció a través de la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º 
de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, indicando en su articulado y en el anexo 
técnico de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que 
aquí se trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, 
que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 e igualmente contiene un anexo técnico 
que en su “versión 2”, se emitió el 12 de julio de 2022.  
 
De ahí, conviene puntualizar que la Resolución 2082 de 2016, en su artículo 11, señaló que 
la liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en 
un término máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago. No 
obstante, la Resolución 1702 de 2021 en su canon 10° prevé, para ese efecto, un término 
de 9 meses; posteriormente debe contactar al deudor, en sede de actuaciones 
persuasivas, mínimo 2 veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la 
elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó la primera comunicación.  
 
Finalmente, el artículo 12 de la referida Resolución 1702, establece que vencido el plazo 
señalado en el artículo 11, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 
meses para iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial.  
 
Aclarado el panorama normativo actualmente aplicable en este tipo de asuntos, debe 
precisar el Juzgado, la Resolución 1702 de 2021 y su correspondiente anexo técnico, no 
incorporan la distinción que otrora, la Resolución 2082 de 2016, plasmaba en punto a que 
la primera comunicación para el cobro persuasivo, debía realizarse por vía escrita, y no 
por  llamada, correo electrónico, fax, etc., lo cual en sana lógica ameritó que el Despacho 
elaborara y aplicara una tesis según la cual una comunicación tramitada por vía 
electrónica no podía surtir el efecto de requerimiento previo, máxime ante las constantes 
deficiencias que se presentan en la posibilidad real de que el destinatario de esos mensajes 
de datos reciba y visualice efectivamente la misiva y los estados de cuenta 
correspondientes. 
  
Por tanto, bajo los lineamientos de la Resolución 1702 de 2021 y su adjunto técnico, y 
tomando en consideración el uso cada vez más amplio de los mensajes de datos en el 
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ámbito personal y comercial, el Despacho replantea y sienta su posición en el sentido de 
que, para los casos en que el requerimiento hecho por la A.F.P. al deudor en mora de 
consignar los aportes pensionales, se surta con posterioridad a la vigencia de la Resolución 
1702 de 2021, es decir, a partir del 29 de junio de 2022, resulta plausible y procedente que 
la referida intimación previa al empleador como presupuesto del cobro compulsivo, se 
efectúe por medio físico, vía correo postal certificado, ora de manera electrónica 
o digital, siempre y cuando se garantice que la comunicación plasma y/o se acompaña de 
un informe al deudor sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los 
períodos en mora y los réditos, con el cotejo respectivo; y si se tramita de forma 
electrónica, además, debe garantizarse el acceso al contenido de lo comunicado y de los 
adjuntos remitidos al destinatario. 
 
Así, en consideración de este Juzgado, adoptando un criterio sistemático y no a ultranza 
riguroso, ha de compaginarse el sentido de tal regulación concreta con lo previsto en la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994, coligiendo como presupuesto del recaudo 
coercitivo que, por lo menos, la ejecutante acredite haber realizado un requerimiento, por 
medio escrito a la dirección física de notificaciones de la ejecutada o bien al respectivo 
canal digital, según los lineamientos generales de estándares o parámetros de cobro o 
recaudo.  
 
No obstante, en esta nueva revisión del tema se considera que, adicionalmente al 
comentado requisito, deben cumplirse otros con miras a obtener el mandamiento de pago. 
  
Dichas exigencias tienen que ver, como se ha anticipado, con el procedimiento de acciones 
de cobro que debe adelantar el Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, 
el cual está regulado en los arts. 9° a 12 de la Resolución 1702 de 2021, por cuya virtud, la 
liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser expedida en un término máximo de 9 
meses contados a partir de la fecha límite de pago de los aportes, al cabo de los cuales 
corren 45 días calendario con que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese 
momento, debe verificarse que en un plazo máximo de 5 meses se haya acudido a la 
jurisdicción, promoviendo la acción de cobro judicial.  
 
Lo anterior, habida cuenta que el art. 10° de la citada resolución aunque indica que “las 
acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen 
el título”, lo cierto es que el requerimiento formal al deudor de los aportes a pensión, 
resulta imprescindible en este tipo de asuntos, pues sin éste, por expreso mandato legal 
(Art. 2° del Decreto 2633 de 1994), no procede el recaudo forzoso por vía jurisdiccional, 
siendo menester entonces que las administradoras pensionales verifiquen unas exigencias 
elementales, relevantes en concepto de este Juzgado las ya descritas, en torno a la 
tempestividad en la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo y la celeridad 
para incoar la demanda de ejecución. 
 
En este punto, aclara el Despacho que la observancia de los términos indicados, en manera 
alguna tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo que 
conlleva el no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que 
no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda adelantar su 
cobro por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas que para 
ello, ha creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral. 
 
Así las cosas, debe advertirse, para la conformación del título ejecutivo, esta sede judicial 
ni siquiera está exigiendo que las administradoras de pensiones verifiquen la totalidad de 
las exigencias contenidas en los estándares de avisos de incumplimiento y de acciones de 
cobro – persuasivas, sino simplemente unos requisitos mínimos que garanticen la 
intimación previa y permitan corroborar que la actuación de las entidades se ha verificado 
en los plazos razonables, determinados en la normatividad vigente aplicable, traída a 
colación en precedencia. 
 
De otra parte, cuando se reclame ejecutivamente el pago de varios períodos de aportes, el 
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cómputo de los plazos antes citados no puede individualizarse ni segregado, ya que el 
título base de ejecución no puede ser dividido teniendo en cuenta el aporte de un mes y de 
los demás no. La base de recaudo es la liquidación completa efectuada por la A.F.P., junto 
con el cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente. 
 
Bajo las premisas expuestas, analizado el asunto que concita la atención del Juzgado, se 
advierte que no hay lugar a librar el mandamiento de pago solicitado, por las razones que 
se pasan a exponer.   
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, aparece acreditada la remisión de documental en legal forma 
ante el convocado al juicio ITALIA ARTESANA S.A.S., pues dentro del presente asunto 
se aportó copia del requerimiento de pago enviado el día 22 de marzo de 2023 y entregado 
al ejecutado el día 29 del mismo mes y año (fls. 13 a 16), en el que le conmina a cumplir 
con las obligaciones relativas al pago de aportes de acuerdo con la liquidación 
mencionada, acompañado de estado de cuenta (fls. 11 a 16 archivo 03) documentos 
debidamente cotejados. 
 
Empero, la orden de apremio anhelada no puede abrirse paso, pues se memora, mientras 
no se surta el requerimiento y no se elabore oportunamente la respectiva liquidación, no 
puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de justicia para 
apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación podría 
volverse exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 
1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por   la 
Resolución 1702 de 2021, que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 y tiene previstos 
unos estándares para las administradoras públicas y privadas de la protección social, en 
cuanto a los avisos de incumplimiento y también frente a las acciones de cobro, con la 
finalidad de incentivar el pago de las contribuciones o aportes correspondientes o en 
últimas, obtener el pago forzado. 
 
En este sentido, en el sub examine se aprecia que la A.F.P. pretende ejecutar la mora en 
las cotizaciones de trece (13) afiliados por  cotizaciones de meses transcurridos en los años 
2021,2022 y 2023, cuando, de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, contaba 
con un término máximo de tres meses para emprender las gestiones de cobro, desde la 
mora del empleador, pero solo lo hizo hasta el mes de marzo de 2023, es decir de forma 
tardía respecto de los primeros de esos aportes, debiendo tenerse aquellos como 
parámetro dado que los plazos no pueden escindirse.   
 
Y si, en gracia de discusión, se hiciera abstracción de esto último, en este caso se advierte 
que la liquidación del 17 de mayo de 2023, se elaboró por la activa luego de fenecido el 
término de 9 meses desde la ocurrencia de la mora de los aportes anteriores a agosto de 
2022 reclamados, y si bien la liquidación efectuada se realizó en término respecto los 
demás periodos,  lo cierto es que como se indicó en el párrafo anterior el conteo de plazos 
no pueden escindirse, de ahí que se presentan falencias en el hecho de no haberse 
acometido las gestiones de cobro dentro de los 3 meses siguientes al vencimiento del plazo 
de la obligación y en el desconocimiento de la oportunidad en la emisión de la liquidación. 
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma 
que se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para 
librar orden de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 

                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 
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por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., 
así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

                                                           
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley”. 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico N.º 005  de  Fecha  17 de enero de 2024 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00530 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 8 folios principales, 
40 folios anexos, y acta de reparto, incorporados al expediente digital; junto con memorial 
de impulso procesal archivo 05.  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., representada 
legalmente por ROSA INÉS LEÓN GUEVARA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 66.977.822, sociedad que actúa por conducto de la Dra. YESSICA PAOLA 
SOLAQUE BERNAL, identificado con cédula de ciudadanía N°  1.030.607.537 y T.P. N° 
263.927 del C.S. de la J., quien acredita estar inscrita en el certificado de existencia y 
representación legal de la firma de abogados (folio 32, archivo 03), para actuar como 
apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., representada legalmente por la Dra. MARCELA 
PIEDRAHITA CARDENAS o por quien haga sus veces, en los términos y con las 
facultades conferidas en el poder allegado (folios 1 a 16  archivo 02 del expediente virtual), 
el cual cumple con lo estipulado en la Ley 2213 de 2022. 
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. en contra de la 
sociedad PLANETA METALICO INOXIDABLE S.A.S., para que se le paguen las 
sumas y conceptos relacionados en el libelo (folio 4, archivo 01). 
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la parte ejecutada (folio 10 y 11). 
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Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(folio 1, archivo 03), y b) el requerimiento de pago fechado 22 de marzo de 2023 (fls. 6 a 
08), enviado y entregado a la ejecutada el 29 del mismo mes y año, a la dirección de 
notificación registrada en el Certificado de Cámara de Comercio de Bogotá (fl.16, archivo 
03), en el que le conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes de 
acuerdo con la liquidación mencionada, acompañado de estado de cuenta (fls. 09 a 15), 
documentos debidamente cotejados. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada 
por la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por 
el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales 
de sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En efecto, el mencionado Art. 24 preceptúa que “[c]orresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo” (subrayas fuera de texto original).   
 
En reglamentación de esta disposición, el Decreto 656 de 1994, que a su vez fue 
complementado por el Decreto 1161 de 1994, señaló en el artículo 13 la obligación de los 
fondos pensionales de iniciar sus acciones de cobro dentro de los tres meses 
siguientes al incumplimiento por parte del patrono, de la siguiente manera:  
    

“Art. 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 
artículo 14 del decreto 656 de 1994. 
 
 Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 
coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 
Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 
normas que los adicionen o reformen. 
 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 
informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 
adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 
representante, tome participación en el correspondiente proceso”.  

 
A su vez, el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994, dispone que una vez vencidos los plazos 
para que los empleadores realicen las consignaciones, las administradoras a través de 
comunicación dirigida al deudor moroso, lo requerirá para que cancele y si, transcurridos 
15 días el empleador no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 
ejecutivo. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada– orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. Señala: 
 

“Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 



Exp. 11001 41 05 009 2023 00530 00                                                            

 - 3 - 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 
con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. 

 
Por otra parte, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, parágrafo 1°, dispuso: 
 

“Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que 
considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 
implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas 
legalmente por la omisión en el cobro de los aportes”.  

 
Por ende, las administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las 
acciones de cobro ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, 
deben aplicar los estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los 
estableció a través de la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º 
de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, indicando en su articulado y en el anexo 
técnico de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que 
aquí se trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, 
que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 e igualmente contiene un anexo técnico 
que en su “versión 2”, se emitió el 12 de julio de 2022.  
 
De ahí, conviene puntualizar que la Resolución 2082 de 2016, en su artículo 11, señaló que 
la liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en 
un término máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago. No 
obstante, la Resolución 1702 de 2021 en su canon 10° prevé, para ese efecto, un término 
de 9 meses; posteriormente debe contactar al deudor, en sede de actuaciones 
persuasivas, mínimo 2 veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la 
elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó la primera comunicación.  
 
Finalmente, el artículo 12 de la referida Resolución 1702, establece que vencido el plazo 
señalado en el artículo 11, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 
meses para iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial.  
 
Aclarado el panorama normativo actualmente aplicable en este tipo de asuntos, debe 
precisar el Juzgado, la Resolución 1702 de 2021 y su correspondiente anexo técnico, no 
incorporan la distinción que otrora, la Resolución 2082 de 2016, plasmaba en punto a que 
la primera comunicación para el cobro persuasivo, debía realizarse por vía escrita, y no 
por  llamada, correo electrónico, fax, etc., lo cual en sana lógica ameritó que el Despacho 
elaborara y aplicara una tesis según la cual una comunicación tramitada por vía 
electrónica no podía surtir el efecto de requerimiento previo, máxime ante las constantes 
deficiencias que se presentan en la posibilidad real de que el destinatario de esos mensajes 
de datos reciba y visualice efectivamente la misiva y los estados de cuenta 
correspondientes. 
  
Por tanto, bajo los lineamientos de la Resolución 1702 de 2021 y su adjunto técnico, y 
tomando en consideración el uso cada vez más amplio de los mensajes de datos en el 
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ámbito personal y comercial, el Despacho replantea y sienta su posición en el sentido de 
que, para los casos en que el requerimiento hecho por la A.F.P. al deudor en mora de 
consignar los aportes pensionales, se surta con posterioridad a la vigencia de la Resolución 
1702 de 2021, es decir, a partir del 29 de junio de 2022, resulta plausible y procedente que 
la referida intimación previa al empleador como presupuesto del cobro compulsivo, se 
efectúe por medio físico, vía correo postal certificado, ora de manera electrónica 
o digital, siempre y cuando se garantice que la comunicación plasma y/o se acompaña de 
un informe al deudor sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los 
períodos en mora y los réditos, con el cotejo respectivo; y si se tramita de forma 
electrónica, además, debe garantizarse el acceso al contenido de lo comunicado y de los 
adjuntos remitidos al destinatario. 
 
Así, en consideración de este Juzgado, adoptando un criterio sistemático y no a ultranza 
riguroso, ha de compaginarse el sentido de tal regulación concreta con lo previsto en la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994, coligiendo como presupuesto del recaudo 
coercitivo que, por lo menos, la ejecutante acredite haber realizado un requerimiento, por 
medio escrito a la dirección física de notificaciones de la ejecutada o bien al respectivo 
canal digital, según los lineamientos generales de estándares o parámetros de cobro o 
recaudo.  
 
No obstante, en esta nueva revisión del tema se considera que, adicionalmente al 
comentado requisito, deben cumplirse otros con miras a obtener el mandamiento de pago. 
  
Dichas exigencias tienen que ver, como se ha anticipado, con el procedimiento de acciones 
de cobro que debe adelantar el Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, 
el cual está regulado en los arts. 9° a 12 de la Resolución 1702 de 2021, por cuya virtud, la 
liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser expedida en un término máximo de 9 
meses contados a partir de la fecha límite de pago de los aportes, al cabo de los cuales 
corren 45 días calendario con que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese 
momento, debe verificarse que en un plazo máximo de 5 meses se haya acudido a la 
jurisdicción, promoviendo la acción de cobro judicial.  
 
Lo anterior, habida cuenta que el art. 10° de la citada resolución aunque indica que “las 
acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen 
el título”, lo cierto es que el requerimiento formal al deudor de los aportes a pensión, 
resulta imprescindible en este tipo de asuntos, pues sin éste, por expreso mandato legal 
(Art. 2° del Decreto 2633 de 1994), no procede el recaudo forzoso por vía jurisdiccional, 
siendo menester entonces que las administradoras pensionales verifiquen unas exigencias 
elementales, relevantes en concepto de este Juzgado las ya descritas, en torno a la 
tempestividad en la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo y la celeridad 
para incoar la demanda de ejecución. 
 
En este punto, aclara el Despacho que la observancia de los términos indicados, en manera 
alguna tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo que 
conlleva el no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que 
no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda adelantar su 
cobro por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas que para 
ello, ha creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral. 
 
Así las cosas, debe advertirse, para la conformación del título ejecutivo, esta sede judicial 
ni siquiera está exigiendo que las administradoras de pensiones verifiquen la totalidad de 
las exigencias contenidas en los estándares de avisos de incumplimiento y de acciones de 
cobro – persuasivas, sino simplemente unos requisitos mínimos que garanticen la 
intimación previa y permitan corroborar que la actuación de las entidades se ha verificado 
en los plazos razonables, determinados en la normatividad vigente aplicable, traída a 
colación en precedencia. 
 
De otra parte, cuando se reclame ejecutivamente el pago de varios períodos de aportes, el 
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cómputo de los plazos antes citados no puede individualizarse ni segregado, ya que el 
título base de ejecución no puede ser dividido teniendo en cuenta el aporte de un mes y de 
los demás no. La base de recaudo es la liquidación completa efectuada por la A.F.P., junto 
con el cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente. 
 
Bajo las premisas expuestas, analizado el asunto que concita la atención del Juzgado, se 
advierte que no hay lugar a librar el mandamiento de pago solicitado, por las razones que 
se pasan a exponer.   
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, aparece acreditada la remisión de documental en legal forma 
ante el convocado al juicio PLANETA METALICO INOXIDABLE S.A.S., pues dentro 
del presente asunto se aportó copia del requerimiento de pago enviado el día 22 de marzo 
de 2023 y entregado al ejecutado el día 29 del mismo mes y año (fls. 06 a 09), en el que le 
conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes de acuerdo con la 
liquidación mencionada, acompañado de estado de cuenta (fls. 12 a 16 archivo 03) 
documentos debidamente cotejados. 
 
Empero, la orden de apremio anhelada no puede abrirse paso, pues se memora, mientras 
no se surta el requerimiento y no se elabore oportunamente la respectiva liquidación, no 
puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de justicia para 
apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación podría 
volverse exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 
1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por   la 
Resolución 1702 de 2021, que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 y tiene previstos 
unos estándares para las administradoras públicas y privadas de la protección social, en 
cuanto a los avisos de incumplimiento y también frente a las acciones de cobro, con la 
finalidad de incentivar el pago de las contribuciones o aportes correspondientes o en 
últimas, obtener el pago forzado. 
 
En este sentido, en el sub examine se aprecia que la A.F.P. pretende ejecutar la mora en 
las cotizaciones de cinco (5) afiliados por  cotizaciones de meses transcurridos en los años 
2020,2021 y 2022, cuando, de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, contaba 
con un término máximo de tres meses para emprender las gestiones de cobro, desde la 
mora del empleador, pero solo lo hizo hasta el mes de marzo de 2023, es decir de forma 
tardía respecto de la totalidad de los aportes objeto del proceso.   
 
Y si, en gracia de discusión, se hiciera abstracción de esto último, en este caso se advierte 
que la liquidación del 17 de mayo de 2023, se elaboró por la activa luego de fenecido el 
término de 9 meses desde la ocurrencia de la mora de los aportes anteriores a agosto de 
2022 reclamados, y si bien la liquidación efectuada se realizó en término respecto los 
demás periodos,  lo cierto es que como se indicó en el párrafo anterior el conteo de plazos 
no pueden escindirse, de ahí que se presentan falencias en el hecho de no haberse 
acometido las gestiones de cobro dentro de los 3 meses siguientes al vencimiento del plazo 
de la obligación y en el desconocimiento de la oportunidad en la emisión de la liquidación. 
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma 
que se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para 
librar orden de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 

                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley”. 
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por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., 
así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico N.º 005  de  Fecha  17 de enero de 2024 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00531 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 8 folios principales, 
40 folios anexos, y acta de reparto, incorporados al expediente digital; junto con memorial 
de impulso procesal archivo 05.  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., representada 
legalmente por ROSA INÉS LEÓN GUEVARA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 66.977.822, sociedad que actúa por conducto de la Dra. YESSICA PAOLA 
SOLAQUE BERNAL, identificado con cédula de ciudadanía N°  1.030.607.537 y T.P. N° 
263.927 del C.S. de la J., quien acredita estar inscrita en el certificado de existencia y 
representación legal de la firma de abogados (folio 29, archivo 03), para actuar como 
apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., representada legalmente por la Dra. MARCELA 
PIEDRAHITA CARDENAS o por quien haga sus veces, en los términos y con las 
facultades conferidas en el poder allegado (folios 1 a 16  archivo 02 del expediente virtual), 
el cual cumple con lo estipulado en la Ley 2213 de 2022. 
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. en contra de la 
sociedad REAL SOLUTIONS S.A.S., para que se le paguen las sumas y conceptos 
relacionados en el libelo (folio 4, archivo 01). 
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la parte ejecutada (folio 10 y 11). 
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Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(folio 1, archivo 03), y b) el requerimiento de pago fechado 22 de marzo de 2023 (fls. 6 a 
07), enviado y entregado a la ejecutada el 23 del mismo mes y año, a la dirección de 
notificación registrada en el Certificado de Cámara de Comercio de Bogotá (fl.13, archivo 
03), en el que le conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes de 
acuerdo con la liquidación mencionada, acompañado de estado de cuenta (fls. 09 a 13), 
documentos debidamente cotejados. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada 
por la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por 
el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales 
de sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En efecto, el mencionado Art. 24 preceptúa que “[c]orresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo” (subrayas fuera de texto original).   
 
En reglamentación de esta disposición, el Decreto 656 de 1994, que a su vez fue 
complementado por el Decreto 1161 de 1994, señaló en el artículo 13 la obligación de los 
fondos pensionales de iniciar sus acciones de cobro dentro de los tres meses 
siguientes al incumplimiento por parte del patrono, de la siguiente manera:  
    

“Art. 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 
artículo 14 del decreto 656 de 1994. 
 
 Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 
coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 
Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 
normas que los adicionen o reformen. 
 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 
informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 
adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 
representante, tome participación en el correspondiente proceso”.  

 
A su vez, el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994, dispone que una vez vencidos los plazos 
para que los empleadores realicen las consignaciones, las administradoras a través de 
comunicación dirigida al deudor moroso, lo requerirá para que cancele y si, transcurridos 
15 días el empleador no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 
ejecutivo. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada– orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. Señala: 
 

“Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
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con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 
con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. 

 
Por otra parte, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, parágrafo 1°, dispuso: 
 

“Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que 
considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 
implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas 
legalmente por la omisión en el cobro de los aportes”.  

 
Por ende, las administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las 
acciones de cobro ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, 
deben aplicar los estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los 
estableció a través de la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º 
de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, indicando en su articulado y en el anexo 
técnico de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que 
aquí se trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, 
que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 e igualmente contiene un anexo técnico 
que en su “versión 2”, se emitió el 12 de julio de 2022.  
 
De ahí, conviene puntualizar que la Resolución 2082 de 2016, en su artículo 11, señaló que 
la liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en 
un término máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago. No 
obstante, la Resolución 1702 de 2021 en su canon 10° prevé, para ese efecto, un término 
de 9 meses; posteriormente debe contactar al deudor, en sede de actuaciones 
persuasivas, mínimo 2 veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la 
elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó la primera comunicación.  
 
Finalmente, el artículo 12 de la referida Resolución 1702, establece que vencido el plazo 
señalado en el artículo 11, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 
meses para iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial.  
 
Aclarado el panorama normativo actualmente aplicable en este tipo de asuntos, debe 
precisar el Juzgado, la Resolución 1702 de 2021 y su correspondiente anexo técnico, no 
incorporan la distinción que otrora, la Resolución 2082 de 2016, plasmaba en punto a que 
la primera comunicación para el cobro persuasivo, debía realizarse por vía escrita, y no 
por  llamada, correo electrónico, fax, etc., lo cual en sana lógica ameritó que el Despacho 
elaborara y aplicara una tesis según la cual una comunicación tramitada por vía 
electrónica no podía surtir el efecto de requerimiento previo, máxime ante las constantes 
deficiencias que se presentan en la posibilidad real de que el destinatario de esos mensajes 
de datos reciba y visualice efectivamente la misiva y los estados de cuenta 
correspondientes. 
  
Por tanto, bajo los lineamientos de la Resolución 1702 de 2021 y su adjunto técnico, y 
tomando en consideración el uso cada vez más amplio de los mensajes de datos en el 
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ámbito personal y comercial, el Despacho replantea y sienta su posición en el sentido de 
que, para los casos en que el requerimiento hecho por la A.F.P. al deudor en mora de 
consignar los aportes pensionales, se surta con posterioridad a la vigencia de la Resolución 
1702 de 2021, es decir, a partir del 29 de junio de 2022, resulta plausible y procedente que 
la referida intimación previa al empleador como presupuesto del cobro compulsivo, se 
efectúe por medio físico, vía correo postal certificado, ora de manera electrónica 
o digital, siempre y cuando se garantice que la comunicación plasma y/o se acompaña de 
un informe al deudor sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los 
períodos en mora y los réditos, con el cotejo respectivo; y si se tramita de forma 
electrónica, además, debe garantizarse el acceso al contenido de lo comunicado y de los 
adjuntos remitidos al destinatario. 
 
Así, en consideración de este Juzgado, adoptando un criterio sistemático y no a ultranza 
riguroso, ha de compaginarse el sentido de tal regulación concreta con lo previsto en la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994, coligiendo como presupuesto del recaudo 
coercitivo que, por lo menos, la ejecutante acredite haber realizado un requerimiento, por 
medio escrito a la dirección física de notificaciones de la ejecutada o bien al respectivo 
canal digital, según los lineamientos generales de estándares o parámetros de cobro o 
recaudo.  
 
No obstante, en esta nueva revisión del tema se considera que, adicionalmente al 
comentado requisito, deben cumplirse otros con miras a obtener el mandamiento de pago. 
  
Dichas exigencias tienen que ver, como se ha anticipado, con el procedimiento de acciones 
de cobro que debe adelantar el Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, 
el cual está regulado en los arts. 9° a 12 de la Resolución 1702 de 2021, por cuya virtud, la 
liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser expedida en un término máximo de 9 
meses contados a partir de la fecha límite de pago de los aportes, al cabo de los cuales 
corren 45 días calendario con que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese 
momento, debe verificarse que en un plazo máximo de 5 meses se haya acudido a la 
jurisdicción, promoviendo la acción de cobro judicial.  
 
Lo anterior, habida cuenta que el art. 10° de la citada resolución aunque indica que “las 
acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen 
el título”, lo cierto es que el requerimiento formal al deudor de los aportes a pensión, 
resulta imprescindible en este tipo de asuntos, pues sin éste, por expreso mandato legal 
(Art. 2° del Decreto 2633 de 1994), no procede el recaudo forzoso por vía jurisdiccional, 
siendo menester entonces que las administradoras pensionales verifiquen unas exigencias 
elementales, relevantes en concepto de este Juzgado las ya descritas, en torno a la 
tempestividad en la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo y la celeridad 
para incoar la demanda de ejecución. 
 
En este punto, aclara el Despacho que la observancia de los términos indicados, en manera 
alguna tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo que 
conlleva el no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que 
no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda adelantar su 
cobro por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas que para 
ello, ha creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral. 
 
Así las cosas, debe advertirse, para la conformación del título ejecutivo, esta sede judicial 
ni siquiera está exigiendo que las administradoras de pensiones verifiquen la totalidad de 
las exigencias contenidas en los estándares de avisos de incumplimiento y de acciones de 
cobro – persuasivas, sino simplemente unos requisitos mínimos que garanticen la 
intimación previa y permitan corroborar que la actuación de las entidades se ha verificado 
en los plazos razonables, determinados en la normatividad vigente aplicable, traída a 
colación en precedencia. 
 
De otra parte, cuando se reclame ejecutivamente el pago de varios períodos de aportes, el 
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cómputo de los plazos antes citados no puede individualizarse ni segregado, ya que el 
título base de ejecución no puede ser dividido teniendo en cuenta el aporte de un mes y de 
los demás no. La base de recaudo es la liquidación completa efectuada por la A.F.P., junto 
con el cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente. 
 
Bajo las premisas expuestas, analizado el asunto que concita la atención del Juzgado, se 
advierte que no hay lugar a librar el mandamiento de pago solicitado, por las razones que 
se pasan a exponer.   
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, aparece acreditada la remisión de documental en legal forma 
ante el convocado al juicio REAL SOLUTIONS S.A.S., pues dentro del presente asunto 
se aportó copia del requerimiento de pago enviado el día 22 de marzo de 2023 y entregado 
al ejecutado el día 23 del mismo mes y año (fls. 06 a 08), en el que le conmina a cumplir 
con las obligaciones relativas al pago de aportes de acuerdo con la liquidación 
mencionada, acompañado de estado de cuenta (fls. 09 a 12 archivo 03) documentos 
debidamente cotejados. 
 
Empero, la orden de apremio anhelada no puede abrirse paso, pues se memora, mientras 
no se surta el requerimiento y no se elabore oportunamente la respectiva liquidación, no 
puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de justicia para 
apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación podría 
volverse exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 
1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por   la 
Resolución 1702 de 2021, que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 y tiene previstos 
unos estándares para las administradoras públicas y privadas de la protección social, en 
cuanto a los avisos de incumplimiento y también frente a las acciones de cobro, con la 
finalidad de incentivar el pago de las contribuciones o aportes correspondientes o en 
últimas, obtener el pago forzado. 
 
En este sentido, en el sub examine se aprecia que la A.F.P. pretende ejecutar la mora en 
las cotizaciones de cuatro (4) afiliados por  cotizaciones de meses transcurridos en los años 
2021, 2022 y 2023, cuando, de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, contaba 
con un término máximo de tres meses para emprender las gestiones de cobro, desde la 
mora del empleador, pero solo lo hizo hasta el mes de marzo de 2023, es decir de forma 
tardía respecto de los aportes anteriores a enero de 2023, debiendo tenerse aquellos como 
parámetro, dado que los plazos no pueden escindirse.  
 
Y si, en gracia de discusión, se hiciera abstracción de esto último, en este caso se advierte 
que la liquidación del 17 de mayo de 2023, se elaboró por la activa luego de fenecido el 
término de 9 meses desde la ocurrencia de la mora de los aportes anteriores a agosto de 
2022 reclamados, y si bien la liquidación efectuada se realizó en término respecto los 
demás periodos,  lo cierto es que como se indicó en el párrafo anterior el conteo de plazos 
no pueden escindirse, de ahí que se presentan falencias en el hecho de no haberse 
acometido las gestiones de cobro dentro de los 3 meses siguientes al vencimiento del plazo 
de la obligación y en el desconocimiento de la oportunidad en la emisión de la liquidación. 
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma 
que se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para 
librar orden de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 

                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 
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por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., 
así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

                                                           
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley”. 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico N.º 005  de  Fecha  17 de enero de 2024 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2023 00926 00, informando 
que el día 6 de diciembre de 2023, a través de correo electrónico con acceso al link del 
expediente digital, se remitió a la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES el auto admisorio, los anexos de la demanda y el acta 
de notificación, por lo cual se encuentra surtido el enteramiento y pendiente el asunto por 
fijar fecha de audiencia. Además, el pasado 18 de diciembre la pasiva constituyó 
apoderado y proporcionó respuesta a la demanda (archivo 09); obrando igualmente 
solicitud de fijación de audiencia, elevada por la parte activa (archivo 10). 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De acuerdo al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, en atención 
a lo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020 y a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se 
DISPONE:  
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora MARIA CAMILA RIOS 
OLIVEROS identificada con cédula de ciudadanía N° 1.026.275.391 y T.P. N° 272.749 
del C.S. de la J., para actuar como apoderada principal de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de 
conformidad con la escritura pública, el certificado de existencia y representación legal de 
TABOR ASESORES LEGALES S.A.S., y el certificado de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, documentos que aparecen a 
folios 14 a 41 del archivo 09 del expediente digital; y al doctor ROGER JOAN 
MARTÍNEZ VERGARA identificado con C.C. N° 80.181.184 y T.P. N° 215.310 del C.S. 
de la J., para actuar como apoderado sustituto de la demandada, en los términos y 
facultades señaladas en la sustitución de poder que obra a folio 13 ib.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR FECHA para llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el art. 
72 del C.P.L. y de la S.S., para el próximo OCHO (8) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado. 
 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 
 
Recibida su dirección de correo electrónico, se les remitirá el link para la consulta del 
expediente. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 005  de Fecha 17 de enero de 2024 

 

 
SECRETARIO________________________________ 

                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2023 00974 00, informando 
que el día 6 de diciembre de 2023, a través de correo electrónico con acceso al link del 
expediente digital, se remitió a la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES el auto admisorio, los anexos de la demanda y el acta 
de notificación, por lo cual se encuentra surtido el enteramiento y pendiente el asunto por 
fijar fecha de audiencia. Además, el pasado 18 de diciembre la pasiva constituyó 
apoderado y proporcionó respuesta a la demanda (archivo 08). 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De acuerdo al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, en atención 
a lo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020 y a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se 
DISPONE:  
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora MARIA CAMILA RIOS 
OLIVEROS identificada con cédula de ciudadanía N° 1.026.275.391 y T.P. N° 272.749 
del C.S. de la J., para actuar como apoderada principal de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de 
conformidad con la escritura pública, el certificado de existencia y representación legal de 
TABOR ASESORES LEGALES S.A.S., y el certificado de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, documentos que aparecen a 
folios 15 a 42 del archivo 08 del expediente digital; y al doctor ROGER JOAN 
MARTÍNEZ VERGARA identificado con C.C. N° 80.181.184 y T.P. N° 215.310 del C.S. 
de la J., para actuar como apoderado sustituto de la demandada, en los términos y 
facultades señaladas en la sustitución de poder que obra a folio 14 ib.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR FECHA para llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el art. 
72 del C.P.L. y de la S.S., para el próximo TRECE (13) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado. 
 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 
 
Recibida su dirección de correo electrónico, se les remitirá el link para la consulta del 
expediente. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 005  de Fecha 17 de enero de 2024 

 

 
SECRETARIO________________________________ 

                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/113  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00988 00, informando 
que mediante auto del trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), se inadmitió 
la demanda impetrada por JOSÉ ANTONIO GUERRA en contra de ALVHER 
CONSTRUCCIONES S.A.S., y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para 
que se subsanaran las deficiencias observadas, so pena de rechazo (folios 1 y 2, archivo 
10), respecto de lo cual la parte interesada no allegó pronunciamiento.  

Sírvase proveer. 

OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTA D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
este Despacho constata que a través de auto del trece (13) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023), notificado en estado electrónico el día siguiente, se inadmitió la 
demanda impetrada por JOSÉ ANTONIO GUERRA en contra de ALVHER 
CONSTRUCCIONES S.A.S, y se dispuso  conceder el término de cinco (5) días para que 
se subsanaran las deficiencias, observadas en el escrito inaugural, so pena de rechazo 
(folios 1 y 2, archivo 10), sin que dentro del término legal se hubiera presentado la 
enmienda solicitada.  

Conforme a lo anterior, se tiene que la parte demandante no presentó subsanación de la 
demanda dentro del término concedido, el cual venció el día quince (15) de enero de dos 
mil veinticuatro (2024), razón por la cual, este Despacho acudiendo al artículo 90 del 
C.G.P., por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., y a los arts. 25 y
26 de la obra procesal laboral, DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada. 

SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 

TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual y habida cuenta de 
su rechazo, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte demandante 
y retirados por ésta. Para ello, si así lo solicita la parte accionante, por SECRETARÍA 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


 
Exp. 11001 41 05 009 2023 00802 00                                                            

 

 - 2 - 

remítasele el link del expediente digital y copia del presente auto, a la dirección de correo 
electrónico correspondiente.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 005 de Fecha 17 de enero de 2024 

 

 
SECRETARIO __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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